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VISTO:

La Actá de Sesión Extraordinaria de Asamblea Univers¡taria de fecha 30 de noviembre
de 2022, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuelo en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co,
administrativo y económ¡co,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el
Estetuto universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Universitaria-Ley N"

30220 que dispone: 'De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y

conducir la instituc¡ón univers¡tana, con atención a su naturaleza, características y neces¡dades. Es
formalmente dependiente del régimen normat¡vo";

Que, por Resolución del Consejo D¡reclivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitana, otorga la l¡cencia institucional

a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en

sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigenc¡a de seis (06) años,

computados a partir de la notficación de la presente resolución;

Que, mediante la Ley Universitaria N" 30220 cons¡dera en su Articulo 133, que prescr¡be:
"La Defensoría Universitaria es la instancia encargada de la tutela de los derechos de los
miembros de la comun¡dad universitaria y vela por el manten¡miento del principio de
autoridad responsable. Es competente para conocer las denuncias y reclamaciones que
formulen los miembros de la comunidad universitaria vinculadas con la infracción de
derechos indiv¡duales. El Estatuto de la universidad establece los mecan¡smos de regulación
y funcionamiento de la Defensoría, No forman parte de la competencia de la Defensoría las
denuncias vinculadas con derechos de carácter colectivo, derechos laborales, medidas
disciplinarias, evaluac¡ones académicas de docentes y afumnos y las violaciones que
puedan ¡mpugnarse por otras vías ya establecidas en la presente Ley, así como en el
Estatuto y los reglamentos de cada universidad".

Que, en aplicación del l¡teral e) delArtículo 95 del Estatuto de la Universidad Tecnológica
de los Andes que prescribe: "Eleg¡r a los integrantes del Comité Electoral Universitar¡o, del
Tribunal de Honor Universitario, Director de Control lnterno y Defensor Un¡vers¡tarlo".

Que, med¡ante elArticulo 120 del Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
que d¡spone: ''La Defensoria Universitaria está a cargo del defensor universitario, que será
contratado y des¡gnado por Asamblea Universitaria por un periodo de dos (02) años,
mediente votación secreta, de entre una terna de candidatos que es presentada por los
miembros de la Asamblea Universitaria. Para ser elegido Defensor Universitario, el

candidato debe obtener de una votación de 50% más 1 de los asistentes m¡embros de la
Asamblea univers¡taria. (.--). El defensor universitario cesa sus funciones a la culminac¡ón
desde su mandato. En su Artículo '121. Requisitos para la elección del Defensor¡a
Universitario para la sede se requiere: a) ser un abogado con una antigüedad mínima de
cinco (05) años en e,ercicio de la profesión y acreditar una sólida trayector¡a ética y
profesional, vinculada con la promoción y defensa de los derechos de las personas", b) No
tener sanc¡ón adm¡n¡strativa o penal v¡gente, c) Otros que establezca el Reglamento de la

Abancay, 01 de diciembre de 2022.
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Defensoria Un¡vers¡taria. El Defensor Un¡versitario encargará a sus representantes en las
f¡l¡ales, qu¡enes deberán cumplir con los requisitos establecidos para, el defensor.

Que, en sesión extraordinaria de Asamblea Univers¡laria de fecha 30 de noviembre de
2022, la Asamblee Universitaia por mayoría ACORDÓ: elegir al Abog. William Vargas Ch¡pa

en el cargo de confianza de Defensor Universitario por el Plazo de 02 años, desde el 01 de diciembre
de 2022 hasta el 30 de nov¡embre de 2024, cnn una remunerac¡ón básica de S/. 1,850.00 y üna
bonifcación al cargo de S/. 3,350.00 haciendo un total de S/. 5,000.00 (Cinco mil soles), conforme a
la escala de remuneraciones de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes y debiendo surtir efecto
desde Ia firma del contrato.;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
N" 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario
N" 0038 - 2021 - UTEA - CEU de techa 27 de agosto del año 2021 , rat¡ficado mediante
Resolución de Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (e) de fecha 09 de
setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU -
02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-202 t -LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ELEGlR, por acuerdo de Asamblea Un¡vers¡taria de fecha 30 de
noviembre de 2022, al Abog. WLLIAM VARGAS CHIPA en el cargo de confianza de Defensor
Universitario por el Plazo de 02 años, desde el 01 de dic¡embre de 2022 hasta el 30 de noviembre de
2024, con una remunerac¡ón básica de S/. 1,650.00 y una bonificación al cargo de S/.3,350.00
haciendo un total de S/. 5,000.00 (Cinco m¡l soles), conforme a la escala de remuneraciones de la
Universidad Tecnológica de los Andes y debiendo surtir efeclo desde la f¡rma del contrato.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presenie Resolución a las Un¡dades Académ¡cas y Adm¡nistrat¡vas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal VVEB de la Un¡versidad.

REG¡STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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